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FECHA: ENERO 09 de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Mueren Dos al impactarse” 

 
“Pide procurador el desafuero del alcalde violento” 

 “Procuraduría exige desafuero de alcalde” 

 “Alcalde de Tepehuacán, será desaforado en 70 días” 

 
“Inician proceso a edil golpeador” 

 
“¡Juicio político!” 

 
“Pide la Procuraduría el desafuero de edil golpeador” 

 
“RATIFICA UAEH 1ER LUGAR” 

 
“Desafuero a golpeador, demanda procuraduría” 

 
“Preocupa situación en Michoacán: SG” 

 
“Exigen a SAT datos de los condonados” 

 “Córdova: riesgo por Reforma Electoral; titular del IFE apura leyes secundarias” 

 “La democracia, en riesgo por cambios electorales: IFE” 

I N S T I T U C I O N A L 

“No se generó información” 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Criterio-Cortará PRD padrón a finales de este mes: El PRD en Hidalgo prevé hacer un corte momentáneo a su proceso 

de afiliación -a finales de enero- para sacar el padrón de militantes que, en principio, elegirán a los integrantes de los 

consejos municipales y del estatal, quienes a su vez participarán en la votación de las nuevas dirigencias de los 84 municipios, 
así como el del estatal y la nacional. Por ello a partir de este martes, el Sol Azteca reactivó su campaña de afiliación la cual 

será permanente y sólo tendrá un corte el próximo 30 de enero, de esta forma los perredistas trabajarán para engrosar el 
padrón de adeptos y de este modo los nuevos consejos municipales y el estatal tengan el mayor margen de legitimidad. De 

acuerdo con la Comisión Nacional de Afiliación (CNA) del PRD, hasta el último corte de la segunda quincena de diciembre 

2013, en Hidalgo estaban resgistrados 52 mil 523 a dicho partido. Al respecto, Marco Antonio Rico Mercado, secretario 
general del partido, indicó que esta afiliación será permanente y con la novedad de que se abrirá un portal en internet para 

que los ciudadanos interesados puedan registrarse sin la necesidad de acudir a los módulos de afiliación. “La afiliación será 
permanente, sin embargo, tendremos una fecha para cerrar la afiliación y el listado nominal, para que puedan participar en el 

proceso interno del partido, prevemos que este corte lo hagamos a finales de enero”, expresó. Una vez que se tenga este 
corte, realizaran una elección para más de 150 consejeros estatales, así como municipales. Los primeros, se darán a la tarea 

de elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal (CEE) del PRD de Hidalgo, mientras que los otros a los 84 Comités 

Ejecutivos Municipales (CEM). (José Antonio Alcaraz, página 09) 
El Independiente-Reactiva PRD afiliación; lleva 52 mil: (Víctor Valera, página 05) 

http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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El Reloj-A finales del mes, PRD revisará corte de afiliación: (Verónica Ángeles, página 06) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-Solicita PGJEH desafuero del edil de Tepehuacán: La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo 

(PGJEH), solicitó al Congreso del estado el desafuero del presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza 
Benito, para iniciar un proceso penal en su contra por las lesiones que provocó a su esposa María Virginia Ortiz Monroy, 

presidenta del DIF de esa demarcación. El titular de la PGJEH, Alejandro Straffon Ortiz, indicó que en la averiguación previa 
12/DAP/540/2013, iniciada por los delitos de lesiones dolosas y violencia familiar, se contemplan medios probatorios del 

cuerpo del delito y la probable responsabilidad del edil en la comisión de los delitos de lesiones dolosas calificadas y violencia 

familiar. Se ha girado una orden de restricción al edil para evitar se acerque a su esposa María Virginia Ortiz Monroy, quien 
permanece en compañía de sus familiares y recibe atención psicológica y apoyo médico por parte del DIF estatal, así como 

del Instituto Hidalguense de las Mujeres, detalló el funcionario. El aún presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero 
podría alcanzar una sentencia de hasta 10 años de prisión sin posibilidad de volver a ocupar algún cargo público y una multa 

de que va de 30 a 200 salarios mínimos en caso de que el Juez determine su culpabilidad. Cuestión legal El fiscal estatal 
informó que María Virginia Ortiz Monroy presentó lesiones que pusieron en peligro la vida, tardan más de 15 días en sanar y 

dejan disminución de funciones físicas, por lo que tuvo que ser intervenida de emergencia en el hospital. Hasta el momento el 

munícipe aún permanece en funciones al frente del ayuntamiento de Tepehuacan de Guerrero, por lo que no se ha emitido 
ninguna orden de arresto en su contra, ya que aún goza de fuero constitucional. Mencionó que una vez que se logre el 

desafuero sería procedente el arraigo para continuar con el proceso penal y aportar más elementos a la averiguación previa; 
después del plazo de integración de la indagatoria, el caso será turnado al Juez correspondiente quien resolverá conforme a 

derecho. Las autoridades estatales señalaron que la víctima intentó otorgar el perdón al presidente municipal, pero el delito 

por el que se acusa amerita una sanción de tipo penal. “Nosotros emitimos una orden de restricción para que el alcalde no se 
acerque a la señora; la señora en su momento trató de desistirse e intento otorgar el perdón, desde luego por la gravedad de 

los delitos no opera el desistimiento ni el otorgamiento del perdón, por ello se solicita el desafuero del presidente municipal”, 
aseguró el procurador. Alejandro Straffon Ortiz señaló que una vez que el congreso del estado quite el fuero al presidente 

municipal se actuará en estricto apego de la ley y hasta las últimas consecuencias como está establecido en la normatividad. 
Claves Para saber - El 23 de diciembre, la PGJEH inició la averiguación previa 12/DAP/540/2013 en contra del edil de 

Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benítez, luego de golpear a su esposa María Virginia Ortiz Monroy quien ingresó al 

hospital por lesiones en la mandíbula. - El juicio de desafuero al presidente municipal podría tener una duración de 70 días 
hábiles como máximo. - Este es el segundo caso de  este tipo donde se ven involucrados presidentes municipales: en marzo 

de 2013 el edil de Epazoyucan golpeó a su esposa. (Juan José Fernández, página 06) 

Criterio-Pide PGJ desafuero de alcalde golpeador: (Emmanuel Rincón, página 04) 

Crónica-Va la procu por golpeador, y con todo, según Straffon: (Alberto Quintana página 03) 
El Independiente-Solicita PGJEH desafuero a alcalde de Tepehuacán por golpear a esposa: (José Manuel 

Martínez, página 03) 
El Reloj-Pide Procuraduría desafuero de alcalde de Tepehuacán: (Yina Bautista, página 05) 

Plaza Juárez-Alcalde de Tepehuacán, será desaforado en 70 días: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, página 03A) 

Síntesis-Proceso se siguió de oficio, dice la PGJEH: (Jorge Vargas, página 03) 
Uno más Uno-Inician juicio político contra edil golpeador: (Juan Ricardo Montoya, página 03) 

Milenio-Congreso descarta proteger a edil golpeador: El presidente de la Junta de Gobierno en el Congreso local, 

Ernesto Gil Elorduy, aseguró que no habrá protección para el edil priísta Hilario Mendoza Benito, contra quien se inició un 
juicio de procedencia para buscar que le sea retirado el fuero por agredir a su esposa, la presidenta del sistema DIF de 

Tepehuacán de Guerrero. “Ante la ley no hay ninguna protección más allá de las que se plantean en las disposiciones de la 
propia ley, no tiene nada que ver la condición humana, la característica ni mucho menos, la ley es para todos, es pareja, tan 

es así que de inmediato el procurador integró la averiguación previa y la envió al Congreso”. Dijo que la documentación que 
envió la PGJEH, que incluye copia de la averiguación previa por el delito de lesiones, será analizada por los integrantes de la 

Comisión, “en el trámite natural que tenemos para darle cuenta al denunciado e ir cumpliendo los plazos al proceso”. Insistió 

en que no es un asunto de militancia, sino que se evaluarán los hechos conforme a los elementos probatorios para resolver la 
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petición de desafuero. Con esta postura coincidió el presidente de la Comisión de Gobernación, Miguel Ángel Romero Olivares, 

quien dijo que el caso se resolverá sin distinción de partidos, y conforme a derecho. En su oportunidad, la presidenta de la 

Red por los Derechos Sexuales y Reproductivos de Hidalgo (Ddser), Bertha Miranda Rodríguez, pidió que no exista 
obstrucción en la investigación y que el funcionario no sea protegido por la estructura gubernamental por su vínculo 

partidista. “(Es un caso complicado), desde el sistema de poder, que es priísta, desde los usos y costumbres de su 
comunidad, que el que ostente el mando de un municipio lo pudiera dificultar, pero este es el momento ideal para que se 

demuestre que el avance que ha tenido el gobierno estatal en acciones a favor de las mujeres, no queda sólo en la retórica”, 

aseguró Miranda Rodríguez. (Axel Chávez, página 06) 

Crónica-Llega solicitud de desafuero al Congreso: (Rosa Gabriela Porter, página 03) 
El Independiente-Descartan diputados defender a alcalde priista golpeador: (Víctor Valera, página 02) 

El Sol de Hidalgo-Largo PROCESO, pero DEBE agotarse: (Redacción, Ojo: Política) 

Síntesis-Inicia Congreso juicio leal para desaforar a edil: (Jaime Arenalde, página 03) 

Milenio-El proceso podría durar hasta 70 días: Hasta 70 días hábiles podría tardar en resolverse la petición de 

desafuero contra el presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benito, quien, en estado de ebriedad, 
le rompió a golpes la mandíbula a la presidenta del sistema DIF municipal, María Virginia Ortiz, el 20 de diciembre, informó el 

diputado Humberto Lugo Guerrero, presidente de la Comisión Instructora del Congreso del Estado. Informó que el 6 de enero 

la Procuraduría de Justicia estatal envió a la Cámara de Diputados la solicitud del juicio de procedencia en contra del edil, 
para buscar que le sea retirado el fuero, como establece al artículo 149 de la Constitución Política de Hidalgo. Como 

documento anexo, añadió la averiguación previa 12/DAP/540/2013 y 12/DAP/542/2013 acumuladas, de la cual, según la 
PGJEH, se desprenden medios probatorios que comprueban el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado en 

los ilícitos de lesiones dolosas calificadas y violencia familiar. “La Comisión Instructora buscará que se integren los elementos 

del delito, que haya una probable responsabilidad del inculpado y en ese sentido procederá a que ya no subsista el fuero y 
este probable responsable esté a disposición de las autoridades competentes”, dijo el legislador por Huichapan. “Vamos a 

tomar en cuenta lo que plantea el ministerio público, analizar los elementos probatorios y ver que exista la posibilidad de que 
sea probablemente responsable. De ahí, decidiremos esta parte de quitar el fuero; sin embargo, corresponderá a las 

autoridades que lo señalen como culpable o lo declaren inocente”, agregó. Lugo Guerrero dijo que la Comisión que preside 
tendrá el debido proceso, con garantías tanto del inculpado como el denunciante y no descartó convocar audiencias con el 

presunto culpable, en caso de ser necesario. Especificó que se contarán con tres días hábiles para notificar al denunciado 

sobre el juicio de procedencia; siete más para que emita una respuesta por escrito ante la Comisión Instructora, y 30 días 
para que se efectúen las diligencias pertinentes. Posterior a ello, dispondrán de seis días para mostrar el expediente tanto al 

afectado como al denunciado, respectivamente; seis días naturales para que se efectúen los alegatos por las partes 
involucradas y 12 días para que la comisión emita el dictamen final y se vote en el pleno. De acuerdo con el legislador, este 

proceso puede extenderse como máximo hasta 70 días. El priísta precisó que la petición del juicio de procedencia llega a la 

Cámara después de que la instancia de procuración de justicia encontró elementos suficientes para iniciar un proceso contra 
Mendoza Benito, quien también cuenta con una orden de restricción, que solicitó la Comisión de Derechos Humanos de 

Hidalgo. “Se cumplió esa parte del procedimiento en la que debería de haber una denuncia, la Procuraduría configuró la 
cuestión del delito, que incluye una posible acción penal contra esta persona. Se cumplió esta primer parte y la ratificación de 

la denuncia, por eso es que hoy (ayer) se turna a la Comisión Instructora este asunto”. Al ser el edil del municipio serrano 

emanado del partido en el poder y con mayoría en la LXII Legislatura, el diputado aseguró que revisarán el caso sin tomar en 
consideración la militancia del agresor. Petición El diputado local por el Partido Acción Nacional (PAN), Guillermo Galland 

Guerrero, pidió a los demás integrantes de la Comisión Permanente considerar enviar un exhorto a la fiscalía estatal para 
tomar las medidas pertinentes sobre el acusado y evitar que, en caso de ser encontrado culpable, evada la justicia. “Es una 

propuesta sui generis, no desconozco de ninguna manera las garantías individuales que toda persona tiene, ni desconozco el 
procedimiento para estos casos, pero lo que yo planteo es una medida preventiva para que no ocurra lo que normalmente 

ocurre: cuando alguien se ve con la soga en el cuello y tiene una oportunidad de excluirse de la acción de la justicia se va, a 

otro país o a un lugar donde se pueda esconder. “Lo que estamos solicitando es que tengan ubicado al personaje, sin 
prejuzgarlo. Sin embargo, lo que planteo es que tengamos la pericia para poder tenerlo ubicado, y que en el muy probable 

caso, por lo que se escucha, de que se acuerde su desafuero y tenga que enfrentar a la justicia, no resulte que ya no esté 
aquí”, indicó. (Axel Chávez, página 07) 

Criterio-Hasta 70 días tomará quitar protección al edil señalado: (José Antonio Alcaraz, página 04) 
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Criterio-Presidente municipal de Epazoyucan, otro denunciado por vejar a su esposa: Durante el periodo 

constitucional actual al menos otro edil se ha visto involucrado en un caso de lesiones y violencia intrafamiliar. El último fue 

protagonizado por el alcalde de Epazoyucan, Carlos Santillán Muñoz, quien fue denunciado por su esposa y presidenta del 
sistema DIF municipal, Yedid Aidé Villa Bolaños. Los hechos fueron denunciados por su cónyuge en agosto de 2012, cuando 

hasta en dos ocasiones la mujer acudió a las autoridades judiciales para iniciar las averiguaciones previas 12/SP/II/1085/2012 
y 12/SP/1039/2012. En la narrativa de hechos la víctima detalló que el alcalde, en completo estado de ebriedad y custodiado 

por policías de Epazoyucan, violentó la jurisdicción de su municipio al presentarse en la colonia Los Cedros, en Pachuca, para 

sustraer por la fuerza a sus dos menores hijos. La denunciante afirmó haber sido golpeada por el edil hasta en dos ocasiones, 
la segunda en Pachuca. (Emmanuel Rincón, página 04) 

Criterio-En ocho años el CCC ha gastado casi 80 millones: Unos 80 millones de pesos se han ejercido para el 

funcionamiento del Consejo Consultivo Ciudadano (CCC) a lo largo de casi ocho años en su tarea de “organizar la 
participación de los ciudadanos para buscar soluciones (a) los problemas que aquejan a la sociedad hidalguense”. Con una 

estructura de 17 comisiones, este organismo surgido en el sexenio de Miguel Osorio, omite informar públicamente el salario 
mensual de su presidente, Esteban Ángeles Cerón. Este organismo, que busca “el reconocimiento público de la sociedad” para 

el trabajo y la vocación social de sus consejeros, paga una renta mensual de 77 mil 826 pesos con 62 centavos a los 
propietarios del edificio ubicado sobre el bulevar Everardo Márquez e identificado como MV. Mario Viorney, que fue el anterior 

presidente, quien instaló allí las oficinas. De acuerdo con una solicitud de transparencia, el CCC mantiene una nómina de 51 

empleados, incluyendo al presidente, quien a lo largo de casi 40 años ha tenido encargos en la administración pública, entre 
ellas algunos de elección popular, como diputado y senador de la República. Los cuatro primeros subalternos mantienen 

categorías de directores generales con salarios de 38 mil 990 pesos mensuales; otros cuatro, de directores, y otros tantos 
subdirectores. De forma mensual este organismo creado como intermediario entre las instancias gubernamentales y la 

sociedad civil mantiene una nómina de 445 mil pesos al mes. El concepto de salarios y el pago de rentas son los principales 

gastos que realiza el organismo. De acuerdo a un informe detallado entregado a Criterio mediante una solicitud de Infomex, 
se pudo conocer que en materia de renta el CCC pagará en Tula 11 mil 554 pesos mensuales; en Huichapan, 10 mil pesos; 

mientras, en Actopan y Mineral de la Reforma erogan 9 mil 500 pesos mensuales. Este organismo cuenta con una infinidad de 
consejeros ciudadanos en sus 17 comisiones, aunque algunos de ellos figuren en más de una de ellas, o en otras ocasiones, 

no se encuentren enterados de pertenecer al CCC. (Jorge Martínez, página 06) 

Criterio-Robo de Cobalto, sin consecuencias: El riesgo que significó primero el robo y el posterior hallazgo de una 
cápsula de cobalto 60 en la zona sur de Hidalgo quedó conjurada, informaron autoridades del vecino municipio mexiquense 

de Hueypoxtla. El alcalde Francisco Javier Santillán Santillán dijo que se verificó que no existe problema alguno de 
contaminación a la salud humana o el entorno, basado en un documento enviado por la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardas (CNSNS). El 2 de diciembre fue robado en Tizayuca un camión carguero con una equipo médico en 

desuso que contenía Cobalto 60, que es considerado un material altamente tóxico, provocó fuera emitida una alerta en todo 
el centro del país. Luego de 72 horas, vecinos de Hueypoxtla notaron la presencia de un equipo abandonado y el camión 

descrito en los informes de alerta. La máquina utilizada en el tratamiento del cáncer fue encontrada a unos 200 metros de 
una presa y el camión en un camino vecinal. Fueron atendidas seis personas en el Hospital General de Pachuca sobre 

supuesta contaminación del químico. (Jorge Martínez, página 07) 

Crónica-Previene oposición contra el presidente: Solicitó el legislador del Partido Acción Nacional (PAN) Guillermo 
Galland Guerrero que la diputación permanente convoque a una sesión extraordinaria para exhortar a la Procuraduría General 

de Justicia de Hidalgo (PGJEH) que tome providencias necesarias a fin de no excluir al alcalde golpeador de la justicia. Aclaró 
que este punto adicional no prejuzga al edil de Tepehuacán, ya que estas medidas son mientras la fiscalía estatal desarrolla el 

juicio de procedencia, este planteamiento fue respaldado por la diputada de Nueva Alianza, María Eugenia Coradalia Muñoz. 

En tanto la legisladora del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Imelda Cuellar, pidió al edil tricolor Hilario Mendoza 
renunciar al cargo para agilizar su desafuero. La diputada priista Gloria Hernández Madrid precisó que los integrantes de la 

diputación permanente y de la Comisión Instructora analizarán todos los argumentos durante el tiempo establecido por la ley 
para emitir un dictamen final, mientras que las autoridades pertinentes señalarán si el delito es de carácter grave o no. (Rosa 

Gabriela Porter, página 04) 

Síntesis-Legislatura se apegará a derecho: (Jaime Arenalde, página 03) 
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Crónica-Busca la entidad mejorar su calificación en transparencia: Obtuvo el Instituto de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo (IAIPGH) 58.9 de calificación durante 2013; derivado de esta evaluación, el 

presidente de la comisión legislativa en este tema, Rosalío Santana Velázquez, anunció que este año unificarán términos 
legales y actividades con municipios para mejorar los índices de transparencia. Los resultados del Índice Nacional de los 

Órganos Garantes del Derecho de Acceso a la Información (INOGDAI) revelaron que la entidad superó el promedio nacional 
en cuanto a rendición de cuentas, por encima de Estado de México, San Luis Potosí, Sinaloa y otros. El estudio analizó tres 

categorías: Transparencia y Rendición de Cuentas; Promoción del Derecho de Acceso a la Información; así como Resolución 

de Controversias, cada una con valor total del 100 por ciento. “Este año es importante para Hidalgo, con la renovación del 
IAIPGH y las nuevas reglas en transparencia, tenemos que sociabilizar este tema con los ayuntamientos, pues persiste la 

opacidad debido a que muchos desconocen el tema o el personal encargado de subir la información pasa desapercibido”, 
expuso el diputado. Reconoció que el tema de transparencia para Hidalgo es nuevo, por ello resulta necesario adecuar las 

normativas desde la Contraloría del estado, la auditoría superior y con los parámetros del IAIPGH, a fin de optimizar los 

resultados en rendición de cuentas. “Otro punto importante es que para cada administración municipal restan casi tres años 
de gestión, por ello es necesario establecer una estrategia con resultados concretos de cada ayuntamiento para mejorar sus 

índices de transparencia”. (Rosa Gabriela Porter, página 05) 

El Independiente-Urge comisionado de Ifai aprobar reforma de transparencia: El comisionado del Ifai, Ángel 

Trinidad Zaldívar exhortó a los congresos locales que aprobaron la reforma en materia de transparencia a enviar oficialmente 

sus notificaciones para que pueda ser declarada constitucional y evitar se instaure una etapa de opacidad en este organismo. 
En entrevista, señaló que ante el fin del periodo de la comisionada Jacqueline Peschard, quien se despidió del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai), se rompen los contrapesos en las decisiones. Expuso que un 
ejemplo de lo que podría venir es lo que se vio en la sesión, en la que la mayoría logró imponerse para mantener en reserva 

el nombre de cuatro integrantes de la unidad de enlace de transparencia de la Policía federal. “Me queda claro que es 

probable que en muchos asuntos que antes se abrían, ahora se cerrarán. Pero ahora veremos qué nos depara el futuro. De 
ahí que sea tan importante hacer la declaratoria de la reforma constitucional para que lleguen los tres nuevos comisionados”, 

subrayó. Trinidad Zaldívar mencionó que en la última década se luchó para tener transparencia y confió que ese esfuerzo sea 
superior a los intereses personales de algunos. A su vez, el comisionado presidente Gerardo Laveaga, quien en caso de 

empate deberá validar su voto de calidad, descartó que vaya a romperse el equilibrio. De igual forma consideró que se ve 
difícil que en el proceso de declaratoria de la reforma el presidente de la República pudiera enviar el nombre de un candidato, 

pues lo mejor sería esperar el nombramiento de los tres nuevos comisionados.  (Notimex, página 03) 

El Reloj-Podrían realizar elecciones en Tepehuacán de Guerrero: En caso de que los legisladores aprueben el 
desafuero en contra del alcalde de Tepehuacán de Guerrero, la ley da tres opciones para cubrir el cargo del presidente 

municipal, entre ellas llevar a cabo un nuevo proceso electoral, nombrar un concejo municipal, o llamar a la suplente María 

Magdalena Espinoza Hernández, indicó el diputado local, Miguel Ángel Romero Olivares. Cuestionado respecto al tema, el 
diputado presidente de la Comisión de Gobernación del Congreso local aclaró que primero esperarán a ver el dictamen de la 

Comisión Instructora y la votación en el pleno, no obstante, indicó que a pesar a que existe laguna en la Constitución hay 
herramientas legales que permitirán establecer el procedimiento en el supuesto que se proceda judicialmente contra el 

alcalde. Recordó que a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnado un asunto, donde precisamente se 

abordaba la cuestión para establecer qué pasa si no existe presidente municipal, asunto que confió en que sea resuelto antes 
de que se tenga un dictamen en cuanto al desafuero. Aseguró que en todo momento se actuará con total apego a derecho, 

pero por tratarse de una situación “inédita”, en la cual los alcaldes estarán 4 años 7 meses en el encargo, por lo cual no se  
tiene previsto. Sin embargo, informó que podría llevarse a cabo un nuevo proceso electoral para elegir a los integrantes del 

ayuntamiento. O bien “hay la posibilidad que entre el suplente si está en condiciones de poder hacerlo, hay la posibilidad de 
hacer un concejo de administración municipal  - que sería lo más sano – acotó, y la posibilidad de llamar a elecciones “pero 

yo creo que estaremos viendo cualquiera de las dos opciones que no desgaste a la ciudadanía”. (Verónica Ángeles, página 

05) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Milenio-Pachuca requiere más obra pública y servicios: El síndico procurador de Pachuca, Daniel Alvizo Contreras, dijo 

que este año deben de mejorar la administración de los recursos del municipio ya que en 2013 la presidencia se quedó corta 
en obras públicas y servicios esto a pesar de que se cumplieron con las metas de recaudación. “Realmente en 2013 el 

municipio estuvo muy limitado en materia pública, lo que está relacionado con su situación financiera, entonces me parece 

que no hay mucho que rescatar. Me gustaría que para 2014 se buscara hacer un esfuerzo sustancial para recursos 
adicionales, para que se puedan ejercer en infraestructura y creo que es un papel y responsabilidad de todos”, dijo el síndico. 

Pese a que el año pasado el Centro Histórico sufrió una remodelación importante, los 30 millones de presupuesto vinieron de 
recursos estatales ya que el Gobierno Municipal carece del poder presupuestal para ejecutar una obra así, situación que 
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lamentó el integrante del Cabildo. “Lo único que pudiera plantear al respecto es que se deben de redoblar los esfuerzos para 

que el municipio tenga más recursos, siempre con el ánimo de otorgar un mejor entorno a la ciudad, ponerla al nivel de las 

capitales de otros estados”. Junto al incremento de recursos, Alvizo Contreras señaló que en la agenda del PAN está la de 
mantener la transparencia en la aplicación de los recursos públicos, que para 2014 ascenderán a más de 590 millones de 

pesos entre aportaciones federales y propios. En un punto donde el síndico procurador mostró preocupación es en la llegada 
de recursos federales a las arcas de Casa Rule, ya que pese a lo prometido por el gobierno federal con la Reforma Hacendaria 

ve complicado que aumenten el dinero que le toque al Ayuntamiento. “Es una apreciación bastante optimista, creo que desde 

la visión de la fuerza política que yo represento, el PAN, nos parece que no solamente es insuficiente sino que no es 
responsable la propuesta de Reforma Fiscal que fue aprobada en días pasados por el PRD como por el PRD en la Cámara de 

Diputados por lo que yo no echaría las campanas al vuelo en recaudación o un crecimiento exponencial”. De darse el caso de 
mayores recursos federales, el panista indicó que esto debe ir directo a programas de inversión o infraestructura, siendo lo 

mejor que vengan etiquetados para evitar que se usen en otras cosas como gasto corriente que al final no benefician a los 
habitantes. Alvizo destacó la petición de la ciudadanía en materia de seguridad, tanto contra la delincuencia como en las 

vialidades pachuqueñas. “Empezamos este 2014 con muchos retos. La agenda del PAN seguirá es mantener el compromiso 

con la ciudadanía pachuqueña, hay temas que evidentemente seguiremos impulsando como es el de seguridad, estaremos 
muy activos en la aplicación del nuevo reglamento (de Tránsito) que fue aprobado en el último trimestre del año (pasado)”, 

finalizó. Piden comisión especial Esta semana reanudará actividades el Cabildo de Pachuca, siendo la primera propuesta 
del Partido Acción Nacional será la creación de una comisión especial para regular la movilidad en la capital, esto ante los 

proyectos que vienen. “El municipio estará muy activo, participando en la estrategia de movilidad y que una de las principales 

acciones es la propuesta de la creación de una Comisión Especial sobre Movilidad en el Cabildo que se presentará mañana 
(hoy) para poder dar seguimiento a este tema”, dijo Daniel Alvizo. Tuzobús y ciclovías son algunas de las obras que se 

terminarán en los próximos meses, mismos que le cambiarán la cara a las calles de Pachuca por lo cual el Ayuntamiento debe 
de prevenirse para la aplicación de políticas públicas. “Seguiremos impulsando el tema de movilidad que para nosotros (es 

importante) por los proyectos que vienen en puerta, se vuelve apremiante que la participación del municipio no solamente 
sea activa, sino permanente en la aplicación de estas estrategias que se están por un lado impulsando el Gobierno y el 

municipio”, dijo el síndico procurador. (Alejandro Suárez, página 08) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

El desfuero de un alcalde: Ante la petición de la Procuraduría de Justicia del Estado de Hidalgo de llevar a la justicia al 
presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza Benito, quien le propinara en diciembre pasado una 

golpiza a su esposa, los diputados del Congreso local podrían tardar hasta 70 días hábiles para resolver el juicio político en 

contra del funcionario serrano. Es decir, sin pasiones de por medio y con las fechas en mano, sería por allá del mes de mayo 
cuando el alcalde que rompió la mandíbula a su mujer y la pateó pueda acudir ante un juez para comparecer como cualquier 

ciudadano por el delito que cometió. De acuerdo con el diputado local Humberto Lugo Guerrero, presidente de la Comisión 
Instructora del Congreso del Estado, el proceso puede alargarse tanto a causa de que al interior del Legislativo se realiza otra 

indagación, alterna a la de las autoridades judiciales. “La Comisión Instructora buscará que se integren los elementos del 

delito, que haya una probable responsabilidad del inculpado y en ese sentido procederá a que ya no subsista el fuero y este 
probable responsable esté a disposición de las autoridades competentes”, dijo ayer a la prensa que se dio cita en la Cámara 

de Diputados del estado. Según información del Congreso, a partir de este miércoles 8 de enero de 2014 se contarán con tres 
días hábiles para notificar al denunciado respecto al juicio de procedencia; siete días para que el acusado emita una respuesta 

por escrito ante la Primera Comisión Instructora; y 30 días para que se efectúen las diligencias pertinentes. Me parece, de 

inicio –y aclaré párrafos atrás que sin pasiones de por medio- que el que la Comisión Instructora deba analizar todos los 
argumentos durante el tiempo establecido por la ley para emitir un dictamen final y después de pensarlo y analizarlo dar paso 

a que las autoridades pertinentes señalen si el delito es de carácter grave o no es una situación que no deja bien paradas a 
las leyes hidalguenses. Siendo la Procuraduría del estado la dependencia encargada de fincar las responsabilidades sobre lo 

que es un delito grave o no, pienso que está de más que los diputados del estado tengan que analizar con lujo de detalle lo 
que, se supone, ya hizo el ministerio público. Imponer formalismos y métodos institucionales exquisitos no va con la justicia 

pronta y expedita; mucho menos en una entidad que lucha para abatir los delitos de género y sobre todo que ha comenzado 

una agenda de trabajo en dependencias y organismos, desde el Poder Ejecutivo, basada en el respeto a la mujer y a los 
derechos humanos. Espero que las estimación del trámite de juicio político que hicieron ayer los legisladores locales haya sido 

un cálculo bien intencionado en el ánimo de respetar las formas que marca la ley, y que esta tremolina legaloide de papeles 
para permitir que un presunto agresor sea llevado ante un juez no pernee en la actividad de impartición de justicia en la 

entidad.  (Eduardo González, página 03) 
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Plaza Juárez-Alfil negro…  

 

Mal empieza el año el alcalde que ahorcan en Enero:La frase sabia dice “mal empieza la semana a quien ahorcan el 
lunes”, pero para el caso nuestro, mal empieza el año 2014 el alcalde de TEPEHUACÁN DE GUERRERO don HILARIO 

MENDOZA BENITO cuando el procurador general de justicia del estado licenciado ALEJANDRO STRAFFON ORTIZ solicitó al 
Congreso del estado su desafuero o juicio de declaración de procedencia por los probables delitos de lesiones contra su 

esposa VIRGINIA ORTIZ MONROY el pasado 18 de diciembre cuando -dicen- en estado etílico, o sea borracho, la agredió 

hasta provocarle lesiones que por su naturaleza sí ponen en peligro su vida y tardan más de 15 días en sanar y dejan 
disminución de funciones físicas a decir del propio procurador. Iniciado el proceso en el congreso y siempre de acuerdo a la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos se llevará a cabo un proceso a través de la Comisión Instructora de la 
Cámara de Diputados en la que se investigarán los hechos durante 30 días hábiles, se hará de todas las pruebas en pro y en 

contra y después durante 6 días se pondrán a disposición del acusado para que dé forma a su defensa. Después de este 
tiempo la Instructora dictará sentencia sobre el caso con todas sus consecuencias. Desde luego el congreso actuará conforme 

a lo que marca la ley, de eso puede estar seguro don HILARIO, aunque su señora esposa intentó salvarlo del peso de la ley 

porque quiso retirar la denuncia y pidió el perdón para el marido golpeador, sin embargo, en este caso no opera el 
desistimiento y el proceso siguió su curso como queda dicho. Así que don Hilario, ve cómo el año 2014 se torna cada vez más 

y más negro. Y pensar que hasta hace poco el futuro le pintaba de maravilla a este joven alcalde, de sombrero casi texano, 
de estilacho sin duda alguna, no mal tipo, haga usted de cuenta uno de esos cantantes de banda de los que están de moda 

en este momento. Pero no se midió en el trago y lo perdió la violencia contra su esposa a quien lastimó de manera seria 

hasta el grado de que tuvo que ser intervenida en un hospital de manera urgente. Lo demás es historia que todo mundo 
conoce, no sólo en Hidalgo sino en todo México, porque el caso a través de los medios de comunicación se conoció en todo el 

país y el extranjero gracias a la maravilla de las redes sociales que en un segundo hacen de estos hechos un pan que todos 
comen en minutos. El nombre de don Hilario y el de Tepehuacán y el de Hidalgo y el de su esposa se conocieron en un solo 

día para vergüenza del estado y de su municipio. Ahora paga las consecuencias. Desdel luego no es el único caso, porque ya 
antes se dio otro aunque no tan grave en EPAZOYUCAN donde el alcalde CARLOS SANTILLÁN MUÑOZ fue denunciado por su 

esposa YEDID AIDÉ BOLAÑOS a quien golpeó de acuerdo a información que se publicó en los medios el 2 de agosto del 2012. 

Pero lo que hizo don HILARIO parece que no tiene punto de comparación, pues provocó la reacción inmediata de la 
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO de la Cámara de diputados a través de su presidenta la diputada IMELDA CUÉLLAR que 

exigió con el apoyo de todas las diputadas, todo el peso de la ley contra el funcionario golpeador que debiendo ser ejemplo 
de respeto a la mujer, se levantaba como muestra de todo lo contrario. El PRD ha exigido un castigo ejemplar para el alcalde, 

y la Comisión Instructora se ceñirá a lo que diga la ley de acuerdo a declaraciones del diputado HUMBERTO LUGO GUERRERO 

Presidente de la Permanente que recibió la petición de la Procuraduría sobre este caso que ha dado tanto de que hablar. Y 
pensar que don HILARIO había sido votado por los ciudadanos de su municipio para un periodo histórico que iría del 2012 al 

2016 y que de darse el desafuero puede llevarlo no sólo fuera de la alcaldía, sino hasta la cárcel. Por eso decíamos que “mal 
empieza el año el alcalde que ahorcan en enero”...como puede ser el caso de don HILARIO. (Adalberto Peralta, página 

02) 

El Reloj-La Hora en Punto… 
 

Desafuero:  
Si el sujeto registrado en Tepehuacán de Guerrero, con el nombre de Hilario Mendoza Benito fuero  menos imbécil, ya habría 

solicitado al ayuntamiento de ese municipio, por voluntad propia, su separación del cargo de presidente municipal, para de 

inmediato entregarse a las autoridades judiciales tras haber violentado a su esposa en diciembre pasado. Pero como la 
capacidad mental (si es que tuviera) no ve más allá de su nariz, el prepotente alcalde se mantiene en el cargo de edil, pese a 

que el sujeto carece de la mínima autoridad moral para conducir los destinos de los pobladores de ese municipio. Ayer, en 
conferencia de prensa, el procurador general de Justicia de Hidalgo, Alejandro Straffon, fue puntal al solicitar formalmente al 

Congreso del estado, el desafuero del presidente municipal constitucional de Te, huacán de Guerrero, acusarlo de haber 

golpeado brutalmente a su esposa, la presidenta del DIF en esa población. Con la mandíbula destrozada por los golpes que le 
propinó el salvaje funcionario, llegó al hospital en diciembre pasado María Virginia Ortiz Monroy, quien de inmediato tuvo que 

ser intervenida por especialistas médicos. Apenas se conoció el asunto y la Procuraduría inició una serie de investigaciones, 
que en principio permitieron la emisión de una orden de restricción, para evitar que la mujer agredida sea violentada 

nuevamente. Con el inicio de la averiguación previa DAP/540/2013, la Procuraduría General de Justicia, ha solicitado al 
Congreso del estado se inicie el proceso de desafuero del funcionario para ser juzgado por las leyes locales, que en principio, 

establecen una sanción de 10 años de cárcel para el acusado, una vez que transcurra el debido proceso y se compruebe 

plenamente la culpabilidad de Mendoza Benito. Sobre el tema, el diputado del PAN Guillermo Galland, acusado públicamente 
tiempo atrás de violencia por situaciones similares, pidió a las autoridades de justicia evitar que el edil de Tepehuacán se dé a 
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la fuga. Pero como este hecho no es asunto ni de colore, ni de partidos y mucho menos de ideología política, seguramente 

todos los legisladores locales votarán en favor del desafuero del presidente de Tepehuacán, hecho que de ninguna forma 

debe entorpecer el desarrollo cotidiano en aquella localidad, pues legalmente hay las formas para atender estos casos. El 
plazo legal de 70 días es por demás generoso para un sujeto que debía estar en la cárcel desde el día en que golpeó a su 

cónyuge y la mandó al hospital. Insisto, si el salvaje sujeto fuera menos imbécil ya se habría entregado a la justicia. 
 

(Edmundo Pineda, página 07) 

Vía Libre-deslinde… 

Las batallas por el PAN:  En diez días el Partido Acción Nacional (PAN) registrará un nuevo proceso interno está vez para 

elegir a cinco consejeros nacionales que son los lugares reservados para Hidalgo en esa instancia de gobierno, en lo que será 
una batalla más para tratar de hacer contrapeso a la corriente que encabeza el presidente del Comité Directivo Estatal (CDE) 

Alejandro Moreno Abud lo que parece lejano luego de la elección del Consejo Político Estatal (CPE) donde obtuvo la mayoría. 

Pero existen personajes que quieren dar la pelea y presentaron el examen estatutario para poder participar en esta 
contienda, así reaparece en la escena partidista local el ex diputado local y ex delegado de Reforma Agraria Rodolfo Chavero 

Bojorquez incorporado al actual gobierno federal en una delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en el 
Distrito Federal a quien un sector de sus correligionarios consideran un Caballo de Troya. También entre los 19 aspirantes se 

encuentra la ex diputada federal y primera presidenta del CDE Marisol Vargas Bárcena que también vuelve a la arena 

partidista después de ser relevada en la delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que utilizó para su 
proyecto político que no prosperó, aunque se duda vaya a inscribirse en la siguiente fase para obtener el aval de una 

convención municipal y llegar a la estatal donde se definirán los cinco consejeros nacionales. También están inscritos, la 
regidora Jenny Melgarejo Chino y los ex diputados locales Alfredo Moctezuma Aranda, Irma Chávez Ríos, Prisco Manuel 

Gutiérrez y Alejandra Villalpando Rentería además de quien fuera representante ante los organismo electorales  Antonio 
Caravantes Lozada, que saben de la importancia que tiene esta posición para seguir con vida política. El propio Alejandro 

Moreno Abud participa y de lograr su corriente tres o cuatro consejerías habrá dado un paso importante para que en 

septiembre cuando haya elecciones para renovar el CDE busque reelegirse porque tendrá el control prácticamente total del 
PAN consolidando un proyecto que no pudieron conseguir en su paso por la dirigencia estatal Marisol Vargas y el diputado 

local Guillermo Galland Guerrero. (Alberto Witvrum, página web).    

Crónica-Balcón Político… 

De ombudsman a delegado de la PGR: Paulatinamente hidalguenses se van incorporando a diferentes áreas del gobierno 

federal y los casos más recientes son los de Raúl Arroyo González y Jaime Ramírez Belío, nombrados recientemente como 
delegados de la Procuraduría General de la República (PGR) en los estados de México y Chiapas, respectivamente. Del 

primero se esperaba fuera nombrado en alguna tarea dentro del gobierno estatal, incluso se le había mencionado como 
posible relevo del actual titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH), Alejandro Straffon Ortiz, 

y semanas atrás como posible cabeza del Instituto de Acceso a la Información Pública y Gubernamental del Estado de Hidalgo 

(IAIPGH), que recientemente estrenó consejeros y quedó fuera la presidenta Flor de María López González. También se había 
planteado la posibilidad de que se reincorporara a su función como magistrado del Poder Judicial, luego de haber sido 

presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. Hasta se llegó a especular que podría ocupar el sitio 
que ocupa actualmente Valentín Echavarría como presidente del Tribunal Superior de Justicia. Nada de eso, pues esa 

encomienda está reservada con un año de antelación para el ex rector de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

(UAEH) y cronista del Estado de Hidalgo Juan Manuel Menes Llaguno, quien en el gobierno de Francisco Olvera Ruiz se 
encargaba hasta abril de 2013 de la Secretaría de la Contraloría. Pues bien, Raúl Arroyo finalmente ha sido designado 

delegado de la PGR en el Estado de México, una encomienda nada fácil, si consideramos el clima de inseguridad que se vive 
en el país y que el Edomex es una entidad que aparece en el mapa de la delincuencia y el crimen organizado. No obstante, ha 

tomado el reto, luego de haber dejado su encargo como presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Hidalgo (CDHEH). Tampoco será fácil para Ramírez Belío, que hará su labor en el estado de Chiapas. Al final, dos posiciones 
más para los hidalguenses en el organigrama del gobierno federal. (Carlos Camacho, página 03) 

  

http://www.diariovialibre.com.mx/las-batallas-por-el-pan/
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que luego de recibir el premio al “Merito y Reconocimiento a la Carrera Policial 2013” por su trabajo, el comandante 
Rafael Hernández, secretario de Seguridad Pública de Pachuca, será convocado de nuevo a reintegrarse a las filas de la 

Policía Federal, institución que le otorgó licencia para asumir el cargo que ostenta en la capital hidalguense por lo que se 

prevé que en las siguientes horas el jefe de la policía municipal deje la corporación y llegue el ex jefe de Mineral de la 
Reforma, Jorge Berecochea. 

: Que quien regresa a la actividad política dentro del Partido Acción Nacional es la ex delegada del IMSS, Marisol 

Vargas Bárcenas, pues ahora que se elegirán a los cinco consejeros nacionales del blanquiazul ya está de regreso para dar 

la lucha a otros aspirantes que parecen resurgir de sus cenizas como también es el caso de Rodolfo Chavero, ex delegado 
de la Secretaria de la Reforma Agraria, quien ya está en la lista de suspirantes y finalmente el que no falta, Alejandro 

Moreno, quien espera que sus afines ganen las consejerías para buscar su reelección al frente de la dirigencia panista. 

: Que en El Arenal se notó la falta de capacidad de los policías municipales para resolver problemas con la delincuencia y 

es que ayer por poco ocasionan uno mayor al no querer detener a dos sujetos sorprendidos infraganti mientras robaban, esto 
molestó a los vecinos quienes se organizaron e intentaron linchar a los señalados. También la policía estatal dejó entrever 

falta de oficio y las diferencias no se hicieron esperar  por lo que Alfredo Ahedo, secretario de Seguridad Estatal tuvo 
que recomponer la situación y salvar el día. 

: Que quienes buscan madrugar de cara a la elección de una nueva dirigencia en el PRD en Hidalgo son los líderes de las 
principales corrientes de este instituto político, por lo que cada una ya cuenta con sus nombres de entre los que destacan el 

ex diputado local, Ramón Flores Reyes, y Marco Antonio Ramos Moguel, ex edil de Huejutla, por lo que no tarda en dar 
inicio la batalla política al interior del sol azteca. (Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

“Nosotros emitimos una orden de restricción para que el alcalde no se acerque a la señora; la señora en su momento trató de 
desistirse e intento otorgar el perdón, desde luego por la gravedad de los delitos no opera el desistimiento” 

Alejandro Straffon Ortiz 

Procurador Estatal sobre edil golpeador. 

“Ante la ley no hay ninguna protección más allá de las que se plantean en las disposiciones de la propia ley, no tiene nada 
que ver la condición humana, la característica ni mucho menos (la militancia partidista), la ley es para todos” 

Ernesto Gil Elorduy 

Presidente del Congreso Local. 

 “En 2013 el municipio estuvo muy limitado en materia pública, lo que está relacionado con su situación financiera, entonces 

me parece que no hay mucho que rescatar. Me gustaría que para 2014 se buscara hacer un esfuerzo sustancial para 
recursos” 

Daniel Alvizo Contreras 

Síndico de Pachuca (Redacción, página 03) 
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Criterio-Se dice que… 

 

Que se va el secretario de Seguridad Pública Municipal de Pachuca, Rafael Hernández Gutiérrez, quien se va a una 
encomienda a la Policía Federal. En su lugar llegará Alberto Berecochea García, quien fungió como secretario de 

Seguridad Pública Municipal de Mineral de la Reforma, a quien le dieron las gracias por haber tenido un conflicto con otra 
persona durante la feria del año pasado. 

Que como si fueran pocos los problemas que ahora enfrenta el alcalde de Tepehuacán de Guerrero, Hilario Mendoza 
Benito, resulta que ayer mandó amenazar al voceador de Criterio quien vendía el periódico en aquella cabecera municipal. 

El emisario del presidente municipal fue el regidor perredista Gabriel Lucas, el mismo que golpeó también públicamente a 
su esposa cuando fue el aniversario de la erección del municipio, tal y como esta columna lo mencionó. 

Hilario Mendoza, en lugar de estar envalentonado contra los medios, debería ver qué va a hacer ahora que está a punto de 

ser desaforado y puesto a disposición de las autoridades judiciales, quienes sin duda lo recluirán en el Cereso para que pague 

su falta. 

Que hablando del proceso de desafuero del alcalde de Tepehuacán, en el Congreso del estado ya se alistan para trabajar a 
todo vapor en el tema. Hasta la tarde de ayer no se había citado a sesión de comisión para ello, pero ya varios diputados 

están alertas para presentarse a sesionar en el momento en que se les requiera. 

Que ayer mucho revuelo causó en las oficinas del gobierno estatal el rumor de un posible enroque o relevo en una 

importante secretaría. Lo cierto es que nada sucedió respecto a esa versión. Incluso se habló también del nombramiento del 
coordinador de asesores del Ejecutivo estatal, cargo acéfalo desde que salió Enrique Macedo para despachar en el Conalep 

de la entidad. 

Y si ayer no hubo movimientos, muchos analistas de café estiman que un posible reajuste del gabinete de Francisco Olvera 

se daría en abril. ¿Será? 

Que tomará unos días acostumbrarse a las obras del Tuzobús que se están realizando en la avenida Revolución, en Pachuca. 

Choferes y pasajeros de combis, autos particulares y camiones han sufrido un buen rato para salir del nudo en que se ha 
convertido el cruce de Revolución y Jaime Nunó, pese a que los agentes de Tránsito hacen un gran esfuerzo para aliviar el 

problema. 

Así que si puede usted evitar la zona, es mejor que lo haga por un par de semanas. 

Que si los Reyes Magos le trajeron a nuestros lectores alguna tableta o teléfono inteligente, entonces puede estrenarla 

bajando las aplicaciones respectivas de Criterio Hidalgo, para mantenerse bien informado en cualquier sitio. (Redacción, 
página 03) 

Independiente-El Socavón:  Un instante de furia le va a costar la alcaldía y ojalá que también su libertad 

(Redacción, primera plana) 

Plaza Juárez-Dese por enterado… 
 

Caro la va a pagar alcalde golpeador  
Hilario Mendoza Benito, todavía presidente municipal de Tepehuacán de Guerrero, nunca pensó que su carrera política, que 

según sus cuates iba viento en popa rumbo a la gubernatura de estado, terminaría de una manera tan dramática luego de 

propinarle fenomenal golpiza a su esposa, y mucho menos que su cargo lo tendrá que dejar a una mujer, María Magdalena 
Espinosa Hernández, quien fue su suplente en las elecciones. Por lo  mientras ni yendo a bailar a chalma, el edil que se dice 

representante de todos los machos de la Sierra, podrá evitar que le quiten el fuero y lo metan al bote por varios años. Sus 
amigos de parrandas lloran compungidos. 
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Lucifer aleccionaba a su muchachito 

“¡Eje je muchachito Harrison! ¡Eje je”, parecía que decía el siempre admirado Lucy Luciano a Pedro Porras Pérez, con quien 

desayunaba en un restaurante de la Plaza Gran Patio en Pachuca. Lo cierto es que la influencia de Luciano Cornejo en el PRD 
hidalguense es absoluta, y ni el profe Guadarrama ha podido con  el de Tezontepec de Aldama. No pasa semana sin que el 

diputado federal le informe a detalle lo que ha hecho, con quien se vio, con quién platico y lo que le dijeron. Luego de que 
informa recibe instrucciones precisas de Lucifer para hacer lo que debe hacer. “¡Eje je muchachito, eje je!”. 

 

¿Y el radar? 
Pregunto a usted que me lee si ya llegó alguna multa por la implementación del programa Destino Seguro, más conocido en 

términos cristianos como Radar. O bien a alguno de sus conocidos, porque por más que he querido tener el testimonio de 
algún multado, nomás nadie dice esta boca es mía. Sucede que los primeros días lo junior locos-insolentes-influyentes-jijos de 

papi, como que le bajaron a su fiesta. Pero ahora los puede usted volver a ver por los principales bulevares siempre con prisa, 
mandando mensajes por su celular, con lentes oscuros, camisa desabotonada, zapatos sin calcetín y toda la prepotencia que 

mamaron en sus casas de papis prepotentes. ¡Jijosdiun! 

 
 

(Redacción, página 03) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
Todo el rigor de la ley debe caer sobre el alcalde golpeador a fin de sentar un precedente y enviar un mensaje claro: el de 

que en esta entidad no existe la tolerancia hacia este tipo de conductas que pueden generar incluso una mayor violencia. Así 
el munícipe de extracción priista Hilario Mendoza deberá enfrentar las consecuencias de sus actos y pagar la condena que 

establezcan las instancias correspondientes. De entrada la PGJEH ya busca su desafuero para que sea juzgado. 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

 
Arriba-: Ana Marìa Reyes. Positivos los resultados en Educación Especial, pues gracias a la coordinación existente desde 

esta dependencia de la SEPH es posible proporcionar a los pequeños los conocimientos de la manera en que lo necesitan, 

además funge como un modelo ejemplar en el desarrollo de técnicas para potenciar los talentos de los niños hidalguenses. 
Bajo la batuta de Reyes todo avanza sin contratiempos. 

 
Abajo-: Wilibaldo López. Magros logros perciben en Metztitlán y es que el titular del Ejecutivo en esta demarcación no 

termina de convencer a la población por su brillante labor. Lejos quedaron los planteamientos de campaña en los cuales 
López Cervantes enfatizaba que todo su esfuerzo sería para favorecer a los desprotegidos. Ello además de que en diferentes 

áreas del ayuntamiento prevalece un total desorden. 

(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

 

PROBLEMA 
Como sucede todos los años al llegar enero los ayuntamientos de Hidalgo lanzan sus campañas para el pago 

puntual del impuesto predial, al cual incentivan con atractivos descuentos y otros 
beneficios. Desafortunadamente son muy pocos los ayuntamientos que en Hidalgo pueden orquestar un 

sistema de recaudación eficiente, ya que la falta de personal y recursos hace imposible el cobro de este 

impuesto. La mayoría de los ayuntamientos locales no tienen al día el padrón catastral de sus municipios, lo que hace más 
complicada la recaudación y pone en evidencia la urgencia de contar con mecanismos adecuados para facilitar el tema. 

 
INFLUENZA 

Por la temporada invernal la Secretaría de Salud en Hidalgo reporta un incremento en el número de los 
enfermos por males respiratorios. Según el organismo hasta el momento los casos de influenza registrados son 

mínimos pero en diferentes clínicas y hospitales de la entidad existen sospechosos del mal, aunque hasta el 

momento el reporte es negativo. Ojalá no le suceda nuevamente a la dependencia que por no querer aparecer en las 
estadísticas de incidencia por influenza el problema les explote y salga de control, tal y como sucedió hace unos meses con el 

cólera. 
 

FRÍO 
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La Subsecretaría de Protección Civil del gobierno del estado mantiene vigente la alerta por las bajas 

temperaturas que prevalecen en la mayor parte del territorio hidalguense. Hasta el momento no hay reportes de 

incidentes asociados a las temperaturas gélidas, pero lo albergues siguen abiertos para atender a la población que así lo 
requiera ante la situación. (Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal-Preocupa situación en Michoacán: SG: Al gobierno federal le preocupa lo que ocurre, en materia de 
seguridad, en entidades como Michoacán, aseguró ayer el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, y 

recalcó que se cumplirá con el compromiso de devolver la paz a la entidad, se va a salir adelante, dijo.  “Hoy tenemos 

preocupaciones como la de Michoacán y vamos a salir adelante, lo hemos comprometido y por supuesto que vamos a hacer 
realidad el devolverle la paz a este estado”, señaló.  Resaltó que “hemos logrado (recuperar) muchas de las regiones que se 

habían venido, hasta apenas un año, señalando como inseguras, con violencia en las calles, en los boulevares, centros 
comerciales, hoy es distinto”, mencionó.  Presumió casos como Veracruz, Nuevo León, Chihuahua, Tamaulipas, zonas que han 

cambiado en el tema de la seguridad. El parámetro que Osorio Chong expuso para definir que se ha superado la 
problemática, es que anteriormente la información periodística difundida de estas entidades era de dos o tres notas negativas 

a la semana; hoy —dijo— si acaso es una.  Destacó que hay entidades como Guerrero, en donde existen dificultades, pero se 

avanza sin echar campanas al vuelo.  El ombudsman en Michoacán, José María Cázares, consideró que Tierra Caliente “se 
ha convertido en una de las zonas más peligrosas del país”, debido a la proliferación de autodefensas y la presencia de 

grupos armados relacionados con el crimen organizado.  En entrevista, el titular de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos (CEDH) dijo que no se puede avanzar ni progresar “con la mitad del territorio incendiado”.  Agregó que el Estado 

está obligado a detener a los grupos civiles armados con la misma fuerza que a los grupos delincuenciales, “para evitar una 

situación de caos y desorden que lleve a la gente a hacerse justicia por su propia mano”.  
Reinician bloqueos 

Ayer, un grupo armado y embozado bloqueó por más de seis horas el entronque de la carretera Siglo XXI, que conduce a 
Apatzingán y Parácuaro, donde atravesaron dos autobuses de pasajeros y dos camiones de empresas particulares para evitar 

el paso a conductores.  Este nuevo bloqueo puso en alerta a las fuerzas de seguridad del estado y la federación, por lo que 
desde la caseta de peaje, policías y empleados de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) desviaron a los 

automovilista para evitar cualquier incidente.  El grupo de manifestantes exigió la salida de los grupos de autodefensa de 

Parácuaro, que fue ocupado por la policía comunitaria el sábado pasado, y también demandaron la liberación de 11 policías 
municipales que presuntamente están retenidos por las autodefensas en la alcaldía en calidad de rehenes.  En Apatzingán se 

registró una marcha por el centro, donde 500 personas, en su mayoría trabajadores del volante, exigieron la intervención del 
gobierno federal y la retirada de los grupos de autodefensa.  La alcaldesa de Parácuaro, Lucía Barajas, se reunió con 

mandos del Ejército para solicitar que intervengan en el desalojo de las guardias de autodefensa, que, dijo, le impiden 

ingresar a su oficina.  Además, fueron canceladas todas las corridas desde Morelia hacia los municipios de Tepalcatepec, 
Apatzingán, Parácuaro, Coalcomán, Chunicuila y Aguilla, entre otros ayuntamientos.  Cuando iniciaba a bajar la tensión en la 

zona de conflicto, la Procuraduría de Justicia estatal informó que fue hallado el cadáver de un hombre colgado en el puente 
Zicuirán, en la carretera Cuatrocaminos-Zicuirán, rumbo al municipio de La Huacana.  

Discuten en el Senado 

En el DF, el coordinador del PAN en el Senado, Jorge Luis Preciado, en conferencia de prensa, consideró que Fausto 
Vallejo debe renunciar y se debe declarar la desaparición de poderes en Michoacán. Dijo que los legisladores federales 

deben abordar el tema de las autodefensas.  En respuesta, el líder del senadores de PRI, Emilio Gamboa, aseguró que no 
es un tema que debe discutirse en el Congreso. (Ariadna García y Dalia Martínez, primera plana). 

La Jornada- La democracia, en riesgo por cambios electorales: IFE: El nuevo consejero presidente del Instituto 

Federal Electoral (IFE), Lorenzo Córdova, subrayó que la agenda derivada de la reforma constitucional en materia electoral es 
demasiado ambiciosa para los plazos fijados. Se corre el riesgo de caer en el peor escenario para 2015: organizar comicios a 

la luz del nuevo marco constitucional, pero teniendo que regirse por las reglas vigentes en el Cofipe, en el que los frentes de 
conflicto y la incertidumbre pueden poner en riesgo la democracia mexicana. Durante la sesión de Consejo General convocada 

sólo para el relevo en la presidencia, Córdova expresó que no es tiempo de tremendismos, pero alertar sobre los riesgos es 

una responsabilidad, corrijo, una obligación, de quienes encabezamos el IFE para acompañar al proceso legislativo pese a la 
premura del tiempo y enderezar los tuertos de la reforma constitucional. Aseguró que en el cambio del IFE a instituto nacional 

electoral (INE) participarán los consejeros para lograr una transición tersa. Los consejeros asumiremos ese desafío de 
nuestras encomiendas constitucionales responsablemente con el único límite que plantea el respeto de nuestra dignidad 

personal y profesional. Para el nuevo consejero presidente, el propósito originario de la reforma no partió de un diagnóstico 
compartido de manera unánime, sino una serie de juicios en ocasiones someros y, en todo caso, sumarios, los que orientaron 

la idea de nacionalizar la organización de las elecciones y nunca se justificó por qué la idea de crear el INE era la mejor de las 
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soluciones, lo que provocó, dijo, el rechazo unánime de los más reconocidos especialistas en materia electoral. En ese 

contexto, los cuatro consejeros instaron, con matices, al Legislativo a agilizar las reformas de la legislación secundaria a 

efecto de posibilitar los comicios de 2015 bajo la nueva regulación. El consejero Benito Nacif aseguró que hay un escenario 
preocupante que es necesario advertir por los plazos tanto para aprobar la legislación secundaria como para designar 

consejeros del INE. Existe el riesgo de que se repita lo que ha ocurrido en otras instancias del Estado mexicano, en las que se 
tiene integrado el nuevo órgano autónomo, pero no tienes la legislación secundaria que debe aplicarse y, por tanto, hay que 

aplicar la vieja legislación. El consejero Marco Antonio Baños hizo un apretado resumen de los temas más urgentes en que se 

requiere la legislación secundaria, y aprovechó para recordar que aún hay pendientes de la reforma de 2007-2008. Destacó la 
necesidad de definir con exactitud lo que serán las atribuciones constitucionales y legales de los órganos electorales nacional 

y locales, así como precisar los alcances en el cambio en la fiscalización de gastos. De acuerdo con la consejera María Marván, 
el IFE no regateará esfuerzo alguno en apoyar el proceso de reforma, pero no desconozcamos que el tiempo es limitado; 

tampoco permitamos que las prisas nos obliguen a hacer las cosas mal. Quizá más que nunca debemos recordar el dicho 
napoleónico: con calma que voy de prisa. 

Falta de pulcritud 

Por los partidos, el panista Rogelio Carbajal reconoció la necesidad de hacer efectivamente un llamado al Congreso para que 
a la brevedad pueda tener las legislaciones secundarias. Sin duda serán indispensables para poder procesar las 

reglamentaciones internas no sólo por el proceso electoral que está en puerta, sino las tareas permanentes y diarias de la 
institución electoral. El perredista Camerino Márquez asumió que la reforma aprobada nos ha dejado insatisfechos. El proceso 

parlamentario mismo careció de opiniones, de conocimiento, de haberse llevado con más pulcritud y más respeto a la toma 

de decisiones más democráticas. Destacó la necesidad de que los congresos locales apremien la aprobación para concluir la 
reforma constitucional y elaborar el andamiaje secundario. Su correligionario Marco Rosendo Medina cuestionó la reforma y 

descalificó a quienes parecen ser aprendices de derecho que hasta involucraron a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
en un tema que la propia Constitución tiene vedado expresamente. (Alonso Urrutia, primera plana). 

Excélsior- Córdova: riesgo por Reforma Electoral; titular del IFE apura leyes secundarias: El consejero presidente 

del Instituto Federal Electoral (IFE), Lorenzo Córdova, advirtió de fallas y riesgos al aplicarse la Reforma Electoral sin sus 
leyes secundarias. En entrevista para Excélsior Televisión, con Pascal Beltrán del Río, el funcionario dijo que la nueva 

legislación no aclara el papel que desempeñarán el futuro Instituto Nacional Electoral (INE) —que sustituirá al IFE— y los 
órganos electorales estatales. Córdova pidió que en las nuevas leyes secundarias se eviten vacíos como los que hay en 

materia de regulación de propaganda personalizada con fines electorales o proselitistas por parte de los servidores públicos. 

Dijo que el tiempo se agota ante los comicios de este año y de 2015. 

Falta de leyes secundarias arriesga elecciones: IFE 

Llaman a concretar cambios antes de abril y a no afectar proceso 2014-2015. Lorenzo Córdova Vianello, presidente 

provisional del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), enumeró una serie de fallas e inconsistencias de la 
recientemente aprobada Reforma Electoral, que prevé la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). En entrevista para 

Excélsior Televisión con Pascal Beltrán del Río, el funcionario expuso que no está claro el papel que desempeñará el INE y 
los órganos estatales electorales, pues la reforma establece que el INE podrá atraer elecciones locales, aunque no se precisa 

bajo qué circunstancias y cuáles serán los procedimientos. Por ello, enfatizó la importancia de que los legisladores elaboren 

las leyes secundarias, para contar con una ley clara y libre de contradicciones. Córdova mencionó que incluso la actual ley 
electoral presenta vacíos legales que datan de la reforma aprobada por el Congreso en 2007 en materia de regulación de 

propaganda personalizada con fines electorales o proselitistas por parte de los servidores públicos; sin embargo, el IFE deberá 
resolver en esas condiciones una queja que en ese sentido interpuso el martes pasado el PAN en contra del gobernador de 

Chiapas, Manuel Velasco. Dijo que en la nueva Reforma Electoral no deben repetirse estas fallas, pues “el peor escenario que 

puede presentarse es que haya disposiciones constitucionales poco claras, como las que tendremos, y una legislación que no 
sea acorde, que no resuelva estas dudas, que no palie estos equívocos”. Córdova Vianello subrayó que la ley electoral que 

regirá de aquí en adelante cambia de manera radical la manera en que se organizarán los comicios en el país, por ello 
consideró importante no caer nuevamente en una “situación de bipolaridad normativa” entre lo que dice la ley electoral y lo 

que dispone la Constitución. Puntualizó que el tiempo será apremiante ante las elecciones intermedias de este año, además 
de que en 2015 se renovarán nueve gubernaturas y la Cámara de Diputados. Mencionó que los trabajos del IFE siguen su 

curso, e incluso actualmente se analizan y discuten asuntos relacionados con el próximo proceso electoral —pese a que aún 

no arranca de manera formal— y que habrán de desahogarse en febrero o marzo próximo para después ser retomados por el 
INE. Indicó que el IFE ya trabaja en la parte de la capacitación de los funcionarios de casilla, y que implica el lanzamiento de 

licitaciones para la producción de los materiales que habrán de utilizarse en esta etapa. Recordó que actualmente el IFE 
cuenta con sólo cuatro consejeros, quienes atienden las siete comisiones permanentes que conforman a este órgano, además 
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de aquellas instancias que se crean de manera paralela, todo ello se realiza de manera rotativa sin que el consejero 

presidente en turno pueda ocupar alguna de ellas, porque la ley lo prohíbe. Explicó que ante esta situación, los miembros del 

Consejo General determinaron llevar a cabo una estrategia que tuviera una lógica de funcionamiento colegial. “Precisamente 
la lógica de la colegialidad y la rotación tuvo ese sentido; que las decisiones del presidente no fueran unilaterales de quien 

está encargado de esta responsabilidad, sino que se procesan colectivamente con los cuatro consejeros; y por otro lado, que 
las decisiones que se toman en las comisiones también involucran al presidente, porque si no estas decisiones, cuando suben 

a Consejo General, tienen una mayoría predeterminada.” Córdova enfatizó que la transición del IFE al INE debe darse de 

manera muy cuidadosa. “Un buen cierre del IFE es fundamental en este proceso de transición del IFE al INE, para que el INE 
nazca bien, y si el INE no nace bien porque el IFE cerró mal, entonces vamos a tener problemas más adelante.” Asimismo, 

consideró que en la etapa de conformación del INE, el IFE debe ser consultado y escuchado, por ser la instancia que a lo 
largo de su existencia tuvo la capacidad de organizar elecciones exitosas y, por lo tanto, posee un conocimiento técnico 

acumulado. Agregó que así se podrá garantizar que el nuevo órgano electoral del país tenga un exitoso desempeño. Córdova 
Vianello reiteró sus críticas por la decisión de desaparecer al IFE, que tuvo su origen en los problemas a nivel estatal. 

Puntualizó que si bien esta idea tuvo un consenso abrumador entre diputados y senadores, lo que la hace legal, no fue 

discutida en todos sus méritos. “Fue una reforma en la que los tiempos e incluso hasta los contenidos estuvieron 
condicionados por otra reforma constitucional, por la energética, pero asumamos que es una decisión que ha depositado un 

gran consenso”, agregó. 
Comicios de 2015, en riesgo 

Antes, al rendir protesta como presidente provisional del Consejo General del IFE, Lorenzo Córdova Vianello subrayó la 

necesidad de consolidar la democracia y no “descarrilarla”, al advertir que se corre el riesgo de ir a elecciones en 2015 con la 
reforma constitucional aprobada, pero con reglamentación secundaria no congruente con ésta. En este contexto, los 

consejeros Ben ito Nacif, María Marván y Marco Baños, y de Rogelio Carbajal y Camerino Márquez, representantes del PAN y 
del PRD ante el IFE, exhortaron a los legisladores a aprobar las leyes secundarias a la brevedad para no afectar el proceso 

electoral 2014-2015. En su discurso de toma de posesión, Córdova Vianello explicó que es “ambiciosa” la agenda legislativa 
que pretende crear cuatro leyes generales y modificar radicalmente el Cofipe antes del 30 de abril, para que la reforma 

constitucional y las leyes y reglamentos vinculados a lo electoral empaten en todos sus conceptos y cambios. “El escenario de 

tener que organizar elecciones a la luz del nuevo marco constitucional teniendo que regirse con las reglas hoy vigentes del 
Cofipe puede provocar el peor escenario para 2015, en que los frentes de conflicto y la incertidumbre pueden poner en riesgo 

a la democracia mexicana”, apuntó. Agregó que es tiempo de escuchar, entender y atender al IFE, para “enderezar 
entuertos”. (Redacción, página web) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 

¿Institucionales, pero “legales”?: Las policías comunitarias que operan en Guerrero desde hace casi 18 años fueron 
aprobadas, con la Ley 701, por el Congreso estatal en el sexenio de Zeferino Torreblanca, acotando su actuación a las 
comunidades indígenas. Esa delimitación explica la unión del fin de semana entre la Coordinadora Regional de Autoridades 

Comunitarias y el Sistema de Seguridad y Justicia Ciudadana, que brotó durante el último año fuera de las poblaciones 

autóctonas. Ahora, la Ley 701 ampara a las dos policías, de modo que ya no solamente en las áreas indígenas, sino también 
en las rurales (población mestiza: prácticamente en toda la entidad con excepción de ciudades como Chilpancingo, Taxco, 

Acapulco, Iguala, Tierra Colorada…), civiles armados pueden hacer las funciones de seguridad pública que la Constitución 
federal mandata sea ejercida exclusivamente por el Estado. Con Ángel Aguirre Rivero, el congreso guerrerense pergeñó la Ley 
281, que amplía el margen de maniobra de este tipo de justicia popular… y anticipa la extinción de las policías 

constitucionales.(Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve…  

 
Quítate ese reloj y que lo niños no jueguen en la calle: Temprano en 2007, cuando se escuchaban los primeros 

disparos y gritos de la guerra contra el crimen, expresé aquí y en otros espacios que de nada serviría matar a los malos, 

encarcelarlos, quitarles la droga, si los ciudadanos no recuperaban las calles, las plazas, las carreteras; si no dormían, 
despertaban y trabajaban tranquilos. Machaqué con esperanza que el triunfo solo sería acreditable con una mejor vida 

cotidiana de gran parte de los mexicanos. Cualquier otra cosa sería propaganda. Y aquí estamos siete años después, viviendo 
la distopía condenada que no deseamos. La encuesta de seguridad pública urbana (32 principales ciudades del país) que 

difundió ayer el Inegi nos refriega que seguimos viviendo muy mal. No solo porque 68 por ciento de los mexicanos se sientan 

inseguros en sus ciudades, o porque dos de cada tres vean un futuro igual de malo o peor. Me refiero a estos datos: 
*65% ha escuchado o visto robos o asaltos. 
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*58% tiene constancia de vandalismo en viviendas y negocios. 

*64% ha cambiado hábitos para que no le roben el reloj, una joya, una tarjeta bancaria. 

*49% no se anima a caminar cerca de su casa después de las ocho de la noche. 
*47% no permite que sus hijos menores jueguen en la calle. 

No se está preguntando sobre asesinatos, secuestros, extorsiones. Únicamente es vida cotidiana. Siete años después, uno 
quisiera que pasara de moda el pesimismo. Ese nihilismo fácil que, diría el escritor Ian McEwan, nunca duda de que todo lo 

que hemos hecho es una porquería. 

Pero seguimos en la antiutopía. Qué triste. (Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En Privado…  

La cumbre de Toluca y el espionaje: Uno de los esquemas de encuentro personal de los presidentes de México y Estados 
Unidos es la reunión de los Líderes de América del Norte, que anualmente los sienta a la misma mesa con el primer ministro 

de Canadá. La de este año será en Toluca, el próximo 19 de febrero. Las tres anteriores fueron en Cancún, en 2006; la 

primera en México, con asistencia de los presidentes Vicente Fox, George Bush y el primer ministro Stephen Harper. La 
segunda fue al año siguiente, en Mérida, entre los mismos Bush y Harper, pero ya con Felipe Calderón como anfitrión. La 

tercera, en 2009, tuvo como escenario el deslumbrante Hospicio Cabañas de Guadalajara, y asistió por primera vez, con 
Calderón y Harper, el presidente Barack Obama. La mecánica de estas cumbres es muy sencilla: los tres jefes de gobierno se 

reúnen a solas, a solas comen, se dicen todo lo que se tienen, o quieren decir, sin testigos, dan una conferencia de prensa 

conjunta y se regresan a casa. De esta cumbre regional debo apuntar dos cosas: primero, la presencia invariable de su 
decano, el canadiense Harper, que se ha sentado con Fox y Bush, con éste y Calderón, con el mismo Calderón y Obama y 

ahora con Obama y Peña Nieto; y, segundo, la mala relación entre Harper y Obama, cuando ya no sorprende que el 
presidente de Estados Unidos tenga problemas de trato con otros líderes mundiales: desde el ruso Putin, lo que se evidenció 

al extremo en la reciente cumbre del G20, en San Petersburgo, hasta la brasileña Dilma Rousseff, con el tema del espionaje, 
al igual que la canciller alemana Angela Merkel por el mismo motivo. Está pendiente el compromiso que Obama hizo con Peña 

Nieto en San Petersburgo, en septiembre, de investigar las denuncias de espionaje, de lo que hasta la fecha no tiene noticia. 

Y así se sentarán a la mesa en Toluca. 
RETALES 

1. CURSOS. En la sesión de ayer de la reunión de embajadores y cónsules hablaron el secretario de Hacienda, Luis 
Videgaray, y el jefe de la Oficina de la Presidencia, Aurelio Nuño, de cuya intervención, a puerta cerrada ambas, no se dio 

información; 

2. PENDIENTES. Entre los pendientes de este siglo en la Cámara de Diputados, a lo largo de varias legislaturas, está la 
aprobación de cuentas públicas del sexenio de Vicente Fox y del de Felipe Calderón, a pesar del plazo de 18 meses para 

hacerlo; y 
3. TERRUÑO. Emilio Gamboa, coordinador de los senadores del PRI, hará la plenaria de su bancada, el próximo día 28, en 

Mérida. Ha invitado al secretario Miguel Ángel Osorio Chong y a otros integrantes del gabinete. No sé si entre ellos se 

encuentre su paisano y aspirante al gobierno de Yucatán, Jorge Carlos Ramírez Marín, titular de la Sedatu. (Joaquín López 
Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que por instrucciones del secretario Miguel Ángel Osorio Chong, Gobernación, la Policía Federal y el Cisen hicieron un 

análisis profundo de los grupos de autodefensa en Michoacán antes de entablar un diálogo con ellos. 

Quieren descartar a los vinculados con el crimen organizado y establecer acuerdos con los que surgieron de la unión 

ciudadana para ceñir sus acciones a la legalidad, específicamente para regular el tema de las armas y evitar que porten las de 
uso exclusivo del Ejército. 

:Que las cosas se ven tranquilas para el gabinete en este 2014. 

 Sin mayores cambios, se comenta que Juan José Guerra Abud dejará la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; pero no se trata de un asunto de desempeño, pues le fue bien en las evaluaciones, sino porque quiere integrarse 

al Servicio Exterior y probablemente se irá a la embajada en Italia. 

:Que en el PRI comentan que el mandatario de Querétaro, José Calzada, puede mudarse al Distrito Federal, ya sea para 

ocupar un cargo en el gobierno federal o en el Comité Ejecutivo Nacional partidista. 
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 Pero en lo que ahora anda ocupado Calzada es en la sucesión en su estado, que renueva gubernatura en 2015, porque a 

decir de los propios priistas su “caballada está flaca”. 

:Que luego de la expulsión del PRI de Manuel Martínez Garrigós, por presuntos malos manejos a su paso por la alcaldía 

de Cuernavaca, la Comisión de Justicia partidaria entrará de lleno al análisis del caso Andrés Granier. 

 Y todo apunta a que el ex gobernador de Tabasco enfrentará la misma suerte que el ex dirigente priista en Morelos. 

:Que en Acción Nacional está por estallar un nuevo escándalo, ahora por la afiliación masiva de militantes en Nuevo León. 

 El ex gobernador Fernando Elizondo denunció que “en estos meses alguien llevó” cinco mil afiliaciones de cara a las 
elecciones de gobernador en 2015. La pregunta que se hacen en el PAN es a quién apoyan estos adherentes. 

:QueMiguel Ángel Mancera confía en que en las próximas evaluaciones de su gobierno se vea reflejado el trabajo que se 

está realizando en la capital. 

Sabedor del impacto de los plantones de la CNTE en la percepción ciudadana, ha puesto a trabajar a su equipo de manera 

intensa para que la Ciudad de México tenga una buena imagen y ésta no se dañe con las movilizaciones y campamentos de 
los disidentes. (Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
Cacería de Lucero: La cacería no es una actividad popular. Puede usted preguntárselo a Lucero, quien ha sufrido una 

avalancha de ataques en redes sociales después de que la revista TV Notas dio a conocer unas fotografías en las que aparece 

con su novio, Michel Kuri, tras participar en la caza de una cabra de montaña. La misma situación vivió el rey Juan Carlos de 
España, quien fue criticado severamente en 2012 por haber ido a África a cazar elefantes y se vio obligado a ofrecer una 

disculpa pública a pesar de que siempre se ha sabido que es cazador y a que la actividad es legal. Hay una parte positiva en 
esta reacción que revela una creciente conciencia de los mexicanos ante el sufrimiento de los animales. Han pasado ya los 

tiempos en que podíamos ver a personas torturando animales sin que nadie se preocupara. La encuestadora Parametría 
señala que si en 2007 82 por ciento de los mexicanos opinaba que los animales tienen derechos, para septiembre de 2013 la 

cifra se había elevado a 94 por ciento. Algo tiene de hipócrita esta actitud. Los mexicanos se molestan con la cacería, pero no 

piensan que sea incorrecto consumir carne, pollo o pescado. Según Parametría, en 2013 61 por ciento de los mexicanos 
estaba de acuerdo en utilizar a los animales como alimento contra sólo 34 por ciento que estaba en desacuerdo. Sin embargo, 

el porcentaje de población vegetariana en México es muy inferior a ese 34 por ciento. El 86 por ciento considera incorrecto 
utilizar a animales para fabricar ropa, pese a lo cual casi toda la población viste productos animales en ropa y accesorios. El 

rechazo a usar animales como entretenimiento se eleva también a 86 por ciento. La cacería es una de las actividades más 

antiguas del género humano. Los primeros individuos de Homo sapiens cazaban de manera mucho más amplia y sistemática 
que otros homínidos. Esta actividad y el consecuente consumo de carne fueron dos de los factores que permitieron a los 

seres humanos superar a sus competidores naturales en el paleolítico. La cacería en la actualidad está restringida y tiene un 
alto costo ya que las licencias son sumamente caras. El sistema, sin embargo, ha permitido una mejor preservación del 

ambiente y de ciertas especies. Me dice un cazador de nombre Daniel que en los estados del sur del país en que no se 

permite la caza han desaparecido ciertas especies que en cambio se preservan en el norte donde hay ranchos cinegéticos. 
Los cazadores consideran que la muerte de un animal en una cacería es más humana que en un rastro, donde miles de 

animales son sacrificados de manera sistemática. La gran diferencia es que el sacrificio de animales en el rastro nadie lo ve. 
No hay tampoco cuestionamientos a la pesca que no es otra cosa que una cacería de animales en el mar. Yo en lo personal 

nunca he cazado ni tengo gana alguna de hacerlo, pero no creo que un debate ético deba convertirse en un simple 
linchamiento de personajes públicos. Prohibir la cacería tendría seguramente consecuencias ambientales negativas y llevaría a 

la desaparición de las especies que son objeto de esta actividad. Si lo queremos hacer de cualquier manera, necesitamos 

tener argumentos muy sólidos para no prohibir también el consumo de carne, pollo, pescado y quizá huevo. Oponerse a la 
caza pero comer animales es, me parece, una hipocresía moral. En lo que hace a Lucero, a quien se ha buscado presentar 

como una mujer perversa, lo único que puedo decir es que en el par de ocasiones en que la he entrevistado me he 
encontrado con una mujer inteligente, sensible y amable... muy lejos de esa mujer agresiva y arrogante que algunos insisten 

en presentar. 

Ahorro 
Las afores tuvieron un rendimiento de 3.79 por ciento en 2013, menor que la inflación. Los ahorros en bancos ofrecieron un 
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desempeño incluso peor: 2 por ciento o menos, pero además Hacienda les retuvo impuestos como si fueran ganancias. Las 

políticas del Banco de México y de Hacienda han eliminado todo incentivo para el ahorro.  (Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

¿Es Mancera una esfera decorativa?: Durísima la evaluación del reconocido escritor Juan Villoro al jefe de Gobierno 
capitalino en su editorial del 13 de diciembre en Reforma: “La Ciudad de México es un bastión de la tolerancia: no sólo nos 

soportamos a nosotros mismos sino que soportamos al jefe de Gobierno. Al compás de las fiestas navideñas, la imaginación 

popular encontró un apodo que rima con el apellido de Miguel Ángel Mancera. Le dicen La Esfera, porque está de adorno”. 
Villoro, un escritor sensato que no suele expresarse de esta forma cuando habla de temas políticos, evidentemente está 

enojado con Mancera. En su artículo lo tilda de ineficaz, de distraído por tratar de “desmarcarse de Marcelo Ebrard”, de 
ser el peor gobernante capitalino en “materia de cultura y política social”, de permitir el crecimiento de la corrupción de la 

ciudad y de no regular la marchas. Pero también critica a Mancera en la que supuestamente es su fortaleza, es decir, la 

seguridad. Argumenta que “la ciudad se ha vuelto más insegura” a pesar que “ésa era la especialidad de Mancera”. He 
escuchado comentarios muy similares a los de Villoro, incluso en medios de comunicación. Hay chilangos desilusionados que 

esperaban más de él. Hay quienes lo perciben tibio, lejano y hasta ausente. Hay quienes piensan que Ebrard era mejor 
gobernante. Algo de esto puede observarse en las encuestas. Las tasas de aprobación de la gestión de Mancera han venido 

a la baja. El Universal en febrero reportaba que 57% de los defeños aprobaba su gestión; para noviembre había caído a 46 
por ciento. La encuesta de Reforma de agosto le daba 55% de aprobación; para diciembre este porcentaje cayó a 42%; lo 

peor de todo es que la desaprobación en este sondeo resultó mayor con 48 por ciento. Para acabarla de amolar, en la 

encuesta de líderes que levanta ese diario, 65% desaprobó la gestión de Mancera. Parecería que hay muchas personas de 
alto perfil que coinciden con Villoro. No hay duda: el primer año de gobierno de Mancera fue difícil. El propio mandatario 

así lo dijo en su Informe de Gobierno de diciembre. La pregunta es por qué existe una percepción negativa de su gestión. 
Veamos, primero, la realidad. De acuerdo a las encuestas, el principal problema que preocupa a los capitalinos es la 

seguridad. Villoro criticaba a Mancera afirmando que ésta ha empeorado desde que tomó posesión. Revisé, entonces, los 

datos de delitos que publica el Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública. En el último año de Ebrard 
(diciembre 2011-noviembre 2012) se reportaron un total de 179 mil 840 delitos en el DF. En el primero de Mancera 

(diciembre 2012-noviembre 2013) fueron 176 mil 513, una caída de dos por ciento. En cuanto a los delitos que más agravian 
a la sociedad, en homicidios dolosos: último año de Ebrard, 764; primero de Mancera, 770; un incremento de uno por 

ciento. Secuestros: Ebrard, 63; Mancera, 61; caída de tres por ciento. Extorsiones: Ebrard, mil 172; Mancera, 967; una 
caída de 17 por ciento. Robo con violencia: Ebrard, 37 mil 772; Mancera, 31 mil 684; otra caída de 16 por ciento. La 

evidencia empírica, por tanto, contradice la afirmación de Villoro, compartida por muchos, que la inseguridad ha empeorado 

en la capital con Mancera. Por el contrario: ha mejorado. A menos que la ciudadanía haya reportando menos crímenes o que 
la Procuraduría capitalina, ahora bajo el mando de Mancera, haya “maquillado” las cifras. Yo no lo creo. Lo que pienso es 

que existe una mala percepción sobre el jefe de Gobierno. ¿Por qué? No lo sé a ciencia cierta. Habría que ver qué dicen las 
encuestas y grupos de enfoque. Como hipótesis creo que la mala percepción se debe en buena medida al enojo en la capital 

por el plantón de la CNTE en el Zócalo, sus movilizaciones cotidianas, los bloqueos a lugares tan importantes como el 

aeropuerto y al plantón en el Monumento a la Revolución. Para muchos, incluyéndome, el jefe de Gobierno no se vio 
defendiendo los intereses de los capitalinos frente al desafío político de los maestros. No tuvimos, en aquellas épocas aciagas, 

una voz que nos defendiera aunque sea retóricamente. De alguna forma nos sentimos abandonados. Como si nuestro 
gobernante fuera una esfera. Lo bueno es que, al parecer, Mancera entendió que así no se puede gobernar, mucho menos 

aspirar a la Presidencia. Es una buena noticia que finalmente haya removido el plantón de los maestros. Pero ahora tiene que 

mejorar su imagen. No basta sólo con buenos resultados. También tiene que verse como el líder que defiende los intereses 
de la población que lo eligió para gobernar. (Leo Zuckermann, página web)  

El Universal-Bajo Reserva… 

Autodefensas prenden alerta en Los Pinos: 

LA CASA Presidencial prendió las alertas por la proliferación de las llamadas autodefensas en distintas zonas del país, 

principalmente en Michoacán y Guerrero. El tema está en las prioridades de la agenda del gobierno federal, nos dicen. Desde 

Los Pinos se dio la instrucción a Bucareli, a cargo de Miguel Ángel Osorio Chong, y a las secretarías de la Defensa Nacional y 
Marina para que estén muy pendientes de la actuación de los grupos civiles, bajo la lógica de que nadie puede estar por 

encima de la ley ni rebasar las responsabilidades que son exclusivas de las autoridades constituidas, nos dicen. El problema 
es que algunos líderes de las autodefensas, como Juan Manuel Mireles, han tenido algún juego entre funcionarios federales. 
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¿Cuándo se dará alguna explicación del expediente del doctor Mireles? 

Y EN la línea de examinar el papel de las autodefensas y la grave situación de seguridad en Michoacán, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, que preside Raúl Plascencia Villanueva, prepara un informe sobre la situación que afrontan los 

ciudadanos de la entidad, en el contexto del surgimiento de los grupos civiles armados. El reporte, nos anticipan, dejará a 
más de un funcionario estatal y federal con la boca abierta, porque los enviados de la CNDH encontraron irregularidades y 

actos de impunidad en la actuación de las organizaciones. El diagnóstico es mucho más alarmante que la realidad mostrada 

en el estado de Guerrero, nos dicen. 

ANTES del mediodía de este jueves, el presidente Enrique Peña Nieto promulgará la reforma financiera en una ceremonia en 
Los Pinos. Hay dos asuntos que llaman la atención para este evento: la posibilidad de que los líderes y coordinadores 

parlamentarios del PRD acudan a la residencia oficial, ahora que se han salido del Pacto por México, nos comentan. Los 

perredistas en el Congreso de la Unión se dividieron al momento de la aprobación de las modificaciones al marco legal. Y 
ahora no se tiene ninguna certeza de que algunos de ellos tengan la intención de acudir a la promulgación. Lo mismo ocurre 

con los banqueros, que deberán ofrecer mecanismos de crédito más bajos. Lo cierto, nos comentan, es que habrá 
pronunciamientos que abrirán el debate. 

UN PEQUEÑO detalle se les pasó a los senadores durante el periodo ordinario de sesiones en el que debatieron las reformas 
constitucionales, incluida la energética: dejaron para mejor ocasión la declaratoria de 2014 como el Año Bicentenario de la 

promulgación de la Constitución de Apatzingán, que plasma el ideario de José María Morelos, héroe que invocan los políticos 
en los discursos sobre libertad, igualdad y combate a la pobreza. El descuido fue corregido en la reunión de la Comisión 

Permanente, dirigida por el diputado panista Ricardo Anaya, a partir de una propuesta de la senadora perredista Iris Vianey 

Mendoza. 

EL PLANTÓN y los bloqueos de la CNTE en las calles del DF cobraron la primera víctima en la Secretaría de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México. El gobierno local decidió remover a Gabriel Carrión Garrido de la subsecretaría de Control de Tránsito. 

En su lugar, llegará Martín Manzo Estrada, cercano al jefe “Apolo” Luis Rosales Gamboa, subsecretario de Operación Policial, 

nos adelantan. El cambio se hará oficial este jueves, aunque no las causas del movimiento, pero puede usted dar por sentado 
que se trata de un asunto de muchas marchas y molestias a la ciudadanía de la capital del país, nos explican. (Redacción, 

página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

NO ES por intrigar, pero ya se está haciendo costumbre que los organismos colegiados en México trabajen incompletos. 

EN EL IFE sólo quedan cuatro consejeros y no hay fecha definida para la elección de los 11 integrantes de la que deberá ser 

la alineación inicial del nuevo Instituto Nacional de Elecciones. 

Y, DESDE hoy, la situación es casi idéntica en el IFAI, donde terminó el periodo de la comisionada Jacqueline Peschard y no 
se ve para cuándo se conocerán los nueve nombres de quienes integrarán su nuevo pleno, en concordancia con la reforma 

aprobada el año pasado. 

LO CIERTO es que, en lo que son peras o manzanas… perdón, en lo que son consejeros o comisionados, se acaba el frío y 

comienza el periodo ordinario de sesiones del Congreso, esos organismos trabajan a medio gas, lo que puede retrasar su 
trabajo cotidiano. 

ADEMÁS, para “amolarla de acabar”, tienen plenos de cuatro integrantes por lo que el empate en la votación de resoluciones 
es una posibilidad muy real. 

QUIEN anda muy activo en estos días es el ex consejero del IFE Arturo Sánchez. 

CUENTAN que desde finales del año pasado expresó su deseo de convertirse en el presidente del nuevo Instituto Nacional de 
Elecciones. 
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Y QUE el también investigador, a quien se ubica como parte del equipo del panista Juan Molinar Horcasitas, anda con los 

ánimos por el cielo después de que el también ex consejero Alfredo Figueroa quedó prácticamente descartado para ese cargo. 

LA DUDA es si el PRI va a permitir que alguien cercano al panismo quede al frente del nuevo organismo… y a cambio de qué. 

EN VARIOS círculos del PAN andan muy pendientes de lo que hará el ex gobernador de Guanajuato Juan Manuel Oliva en la 
contienda por la dirigencia nacional de ese partido. 

PORQUE, en una de esas, su candidatura acaba beneficiando las aspiraciones de reelección de Gustavo Madero. 

EL CÁLCULO de quienes saben cómo se hornea ese pan es que Oliva podría atraer los votos de muchos militantes que 
quieren un cambio en el rumbo del panismo, pero que no están convencidos de apoyar a Josefina Vázquez Mota ni a Ernesto 

Cordero. 

PERO la duda es si con esos votos le alcanzaría a Oliva para derrotar a Madero, quien tiene el control de los padrones 

después de la campaña de reafiliación y suficiente fuerza para sacar un reglamento de elecciones que lo favorezca en la 
contienda. 

INCLUSO, hay quienes dicen que el chihuahuense y el guanajuatense podrían unir fuerzas con tal de que Madero nombre a 

Oliva como su flamante secretario general. 

¿SERÁ? 

EL GOBERNADOR de Chiapas, Manuel Velasco, escogió una frase poco afortunada para autodescartarse como aspirante 
presidencial para 2018. 

ANTE el escándalo por la amplia difusión de su imagen afirmó: “a mí que me den por muerto”. 

SÍ, la misma frase que usó hasta el cansancio, antes de 2006, Andrés Manuel López Obrador, quien ya acumula dos 
candidaturas presidenciales. (Redacción, página 10) 
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